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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-6882   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 138, de 16 de julio de 2018, de Resolución de 3 de 
julio de 2018, por la que se adjudican, mediante el sistema de libre 
designación, puestos de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de 
Salud. Convocatoria LD SCS/5/2018.

   De conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 135 de la 
Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, advertido error material en la resolución por 
la que se adjudican, mediante el sistema de libre designación, puestos de Jefatura de Unidad del 
Servicio Cantabro de Salud ‒ Convocatoria LD SCS/5/2018, publicada en el BOC número 138, 
de 16 de julio de 2018, se procede a efectuar la oportuna corrección en los siguientes términos: 
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 Debe decir: 
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 Santander, 17 de julio de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 Benigno Caviedes Altable. 
 2018/6882 
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     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2018-6898   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Sustituto. Expediente 67/2017.

   Don Jesús Ramón Ochoa Ortiz, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Ruesga, hago saber: 
 Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas Juez 

de Paz Sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101 y 102 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz. 

 Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén interesadas, 
que reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía. 

 Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar la 
información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc. 

 Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-
miento [dirección https://ruesga.sedelectronica.es]. 

 Que, en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, 
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

 Lo que se publica para general conocimiento. 

 Ruesga, 16 de julio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz. 
 2018/6898 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6891   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la plan-
tilla de personal funcionario. Expediente 2018/1530L.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por Acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 28 de junio de 2018, ha aprobado, entre otros asuntos y con 
carácter inicial, la modifi cación de la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Torrelavega para la amortización y creación de diversas plazas de la subescala de Servicios 
Especiales de la escala de Administración Especial en los términos incorporados al expediente. 

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de quince (15) días hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en 
las dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen perti-
nentes. 

 Torrelavega, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/6891 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6892   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Rela-
ción de Puestos de Trabajo. Expediente 2018/266Q.

   El Ayuntamiento de Torrelavega, por acuerdo adoptado en el Pleno de la Corporación en 
sesión ordinaria celebrada el 28 de junio de 2018, ha aprobado, entre otros asuntos y con ca-
rácter inicial, la modifi cación de la Relación de Puestos de Trabajo municipal en el sentido de 
crear diversos puestos de trabajo del área operativa municipal por modifi cación del régimen de 
dedicación horaria, todo ello en los términos incorporados al expediente. 

 Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en la normativa de aplicación se hace público para 
que, por plazo de quince (15) días hábiles, los interesados puedan examinar el expediente en 
las dependencias municipales y, en su caso, presentar las reclamaciones que estimen perti-
nentes. 

 Torrelavega, 10 de julio de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/6892 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   OFICINA DE CALIDAD ALIMENTARIA

   CVE-2018-6886   Relación de contratos menores adjudicados durante el primer semes-
tre de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley de Cantabria 3/2000, de 24 de 
julio, por la que se crea el Organismo Autónomo "Ofi cina de Calidad Alimentaria (ODECA)", se 
hace pública la relación de contratos menores adjudicados durante el primer semestre de 2018. 
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 Muriedas, 17 de julio de 2018. 
 El director de la Ofi cina de Calidad Alimentaria, 

 Fernando Mier Lobato. 
 2018/6886 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE ESTADÍSTICA

   CVE-2018-6896   Relación de contratos menores adjudicados durante el segundo trimestre 
de 2018.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.2. de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, y en el artículo único del Decreto 85/96, de 9 de agosto, se hace pública la re-
lación de contratos menores adjudicados durante el segundo trimestre de 2018 por el director 
del Organismo Autónomo Instituto Cántabro de Estadística. 

  
OBJETO DEL GASTO Importe 

(euros)
ADJUDICATARIO DURACIÓN PROCEDIMIENTO 

ADJUDICACIÓN

SESIÓN FOTOGRAFÍA ACTOS VIII 
FASE NACIONAL INCUBADORA DE 
SONDEOS Y EXPERIMENTOS

550,55
ALFREDO 

GONZÁLEZ 
PHOTOGRAPHY

DOS DÍAS Arts. 17, 29.8, 111 
y 131.3

SERVICIO TRANSPORTE Y 
EXCURSIONES PARTICIPANTES 
VIII FASE NACIONAL INCUBADORA 
DE SONDEOS Y EXPERIMENTOS

2.340,00
VIAJES 

ALTAMIRA S.L. TRES DÍAS
Arts. 17, 29.8, 111 

y 131.3

SERVICIO DISC JOCKEY ACTOS 
VIII FASE NACIONAL INCUBADORA 
DE SONDEOS Y EXPERIMENTOS

260,00 MIGUEL ÁNGEL 
ESTRADA DÍEZ

UN DÍA Arts. 17, 29.8, 111 
y 131.3

PAUSA-CAFÉ ACTO VIII FASE 
NACIONAL INCUBADORA DE 
SONDEOS Y EXPERIMENTOS

1.694,00 CATERING 
PORTILLA S.L.

UN DÍA Arts. 16, 29.8, 111 
y 131.3

CARTELES CONMEMORATIVOS VIII 
FASE NACIONAL INCUBADORA DE 
SONDEOS Y EXPERIMENTOS

102,51
COPISÁN 

(MIGUEL ÁNGEL 
DÍAZ GÓMEZ)

DIEZ DÍAS
Arts. 16, 29.8, 111 

y 131.3

SUMINISTRO CATERING ACTOS 
VIII FASE NACIONAL INCUBADORA 
DE SONDEOS Y EXPERIMENTOS

2.508,83
CATAL 

EVENTOS S.L. UN DÍA
Arts. 16, 29.8, 111 

y 131.3

  

 Santander, 13 de julio de 2018. 
 El director del ICANE, 

 P.D., la directora de Economía y Asuntos Europeos 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo 

 (Decreto 114/2015, de 13 de agosto), 
 Montserrat García Ortiz. 

 2018/6896 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-6894   Anuncio de formalización del contrato administrativo de obras de me-
jora de Parques Infantiles.

   Por la presente se anuncia formalización de contrato administrativo de obras denominado 
"mejora de Parques Infantiles de Piélagos" de fecha 11 de julio de 2018, con CANNOR OBRAS Y 
SERVICIOS DE CANTABRIA, SL, por importe de cuatrocientos cuarenta y nueve mil seiscientos 
sesenta y ocho euros con sesenta y siete céntimos (449.668,67 €), IVA incluido. 

 Renedo de Piélagos, 16 de julio de 2018. 
 La alcaldesa, 

  Verónica Samperio Mazorra. 
 2018/6894 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2018-6899   Aprobación y exposición pública de los padrones de las Tasas de Su-
ministro de Agua Potable, Recogida Domiciliaria de Basura, Canon 
de Agua Residual y Alcantarillado del segundo trimestre de 2018, y 
apertura del periodo voluntario de cobro.

   Aprobado por decreto de la Alcaldía de fecha 12 de julio de 2018 los padrones de contri-
buyentes por las Tasas que a continuación se indican, correspondientes al segundo trimestre 
del año 2018, se exponen al público en las ofi cinas municipales durante el plazo de un mes, a 
efectos de examen y reclamaciones por los interesados: 

 — Tasa por el Servicio de Alcantarillado. 
 — Tasa por el Servicio de Recogida de Basuras. 
 — Tasa por Suministro de Agua Potable. 
 — Canon del Gobierno de Cantabria por el Servicio de Saneamiento. 

 Así mismo, se hace saber a los contribuyentes y demás interesados que desde el día 1 de 
agosto al día 28 de septiembre de 2018, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en periodo 
voluntario de las Tasas de este Ayuntamiento y Canon anteriormente mencionados. 

 Se recuerda la conveniencia de hacer uso de la modalidad de domiciliación de pago de re-
cibos a través de entidades bancarias y Cajas de Ahorro, con arreglo a las normas que señala 
el artículo 25.2 del Reglamento General de Recaudación y se advierte que, transcurrido el 
plazo de ingreso señalado anteriormente, las deudas serán exigidas por el procedimiento de 
apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales y en el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

 Castañeda, 17 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2018/6899 
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     AYUNTAMIENTO DE RUESGA

   CVE-2018-6901   Aprobación y exposición pública de los padrones-listas cobratorias de 
las Tasas por Abastecimiento de Agua y Canon de Saneamiento del se-
gundo trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía número 73/2018, de fecha 12 de julio de 2018, se han apro-
bado los padrones-listas cobratorias correspondientes a las Tasas por Abastecimiento de Agua 
y Canon de Saneamiento correspondientes al SEGUNDO TRIMESTRE de 2018 del municipio de 
Ruesga, sometiéndose a información pública durante un plazo de veinte días hábiles al objeto 
de que puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones que 
se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, 
se podrá interponer recurso de reposición, ante la Alcaldía, en el plazo de un mes, a contar 
desde la fi nalización del período de exposición pública de conformidad con lo establecido en 
el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente de los de Santander, de 
dicha jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Contra el Canon de Saneamiento podrán interponer reclamación económico-administrativa 
ante la Consejería de Medio Ambiente del Gobierno de Cantabria. 

 Simultáneamente se anuncia la apertura del periodo de pago voluntario entre los días 23 de 
JULIO de 2018 al 1 de OCTUBRE de 2018, ambos inclusive, pudiendo efectuarse el ingreso por 
los contribuyentes que no tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras en la siguiente 
cuenta bancaria: 

 1. Banco Santander: 0049 5094 38 2016001400. 
 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán 

exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo establecido en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por R.D. 939/2005, de 29 de julio. 

 La presente publicación tendrá la consideración de notifi cación colectiva a todos los efectos. 

 Ruesga, 16 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Ramón Ochoa Ortiz. 
 2018/6901 
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       5.EXPROPIACIÓN FORZOSA
   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-6885   Anuncio de rectifi cación de la relación de bienes y derechos del expe-
diente de expropiación forzosa para la ejecución del proyecto de co-
nexión entre las calles Antonio Mendoza y Juan José Pérez del Molino.

   Con fecha 3 de julio de 2018 por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander 
se ha adoptado el siguiente Acuerdo: 

 "Habiéndose detectado la no inclusión de los elementos accesorios afectados por la expro-
piación de la fi nca nº 2 - C/ Antonio Mendoza, nº 50 - en la relación de bienes y derechos de la 
expropiación forzosa para la ejecución del proyecto de conexión entre las calles Antonio Mendoza 
y Juan José Pérez del Molino, aprobada el 22 de mayo de 2018 (BOC de 5 de junio de 2018). 

 Vistos el informe del Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo, la Junta de Gobierno Lo-
cal, a propuesta del concejal-delegado de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, adopta el 
siguiente: 

 ACUERDO 
   

 1.- Rectifi car la relación de bienes y derechos del expediente de expropiación forzosa para 
la ejecución del proyecto de conexión entre las calles Antonio Mendoza y Juan José Pérez del 
Molino, aprobada el 22 de mayo de 2018 (BOC de 5 de junio de 2018), incluyendo en la misma 
los siguientes elementos accesorios afectados por la expropiación en la fi nca nº 2, sita en la C/ 
Antonio Mendoza, nº 50, cuya titularidad corresponde a la comunidad de propietarios de la fi nca: 

 16,91 m 2  de solera de hormigón. 
 16,83 m 2  de muro de media asta revestido de mortero de cemento. 
 56,53 m 3  de muro de contención mixto de mampostería caliza. 
 22,09 m 2  de revestimiento de mortero de pilastras y muros. 

 2.- Abrir un periodo de información pública y audiencia a los interesados por espacio de 
veinte días. 

 Santander, 11 de julio de 2018. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2018/6885 
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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE CANTABRIA

   CVE-2018-6887   Resolución de concesión de solicitudes de ayuda del programa de 
recualifi cación profesional de las personas que agoten su prestación 
por desempleo del mes de junio de 2018.

   El Real Decreto-Ley 14/2017, de 6 de octubre, por el que se aprueba la reactivación ex-
traordinaria y por tiempo limitado del programa de recualifi cación profesional de las personas 
que agoten su protección por desempleo, establece en su artículo 1.12, que la forma y plazos 
de presentación de solicitudes y tramitación de las ayudas económicas de acompañamiento se 
harán de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 1 de agosto de 2013 del Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal, dictada al amparo del Real Decreto-Ley 1/2013, de 25 de enero, dicha 
resolución ha sido modifi cada por la Resolución de 9 de octubre de 2017, del Servicio Público 
de Empleo Estatal, conforme a lo dispuesto en la disposición fi nal tercera del Real Decreto-Ley 
14/2017, de 6 de octubre, por la que se faculta al Gobierno para dictar las disposiciones que 
sean necesarias para el desarrollo y ejecución de lo establecido en el Real Decreto-Ley, y a la 
persona titular de la Dirección General del Servicio Público de Empleo Estatal, en el ámbito de 
sus competencias, para dictar cuantas resoluciones sean precisas para el desarrollo de este 
Real Decreto-Ley. 

 Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedi-
miento y verifi cado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta Dirección 
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal por delegación del director general de este 
Organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo, número 5, de la citada 
Resolución y, asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fi scalización favorable de la 
Intervención Delegada competente, 

 ACUERDA conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el ANEXO I de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifi can, con expresión individualizada de 
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 22.427,88 euros. 

 Según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada Resolución, estas ayudas 
pueden ser objeto de justifi cación para su cofi nanciación por el Fondo Social Europeo, previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria. 

 Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del 
Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y sufi ciente retenido por 
el mismo importe antes mencionado. 

 Contra la presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante la Ministra de Empleo y Seguridad Social, en el plazo 
y términos establecidos en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Santander, 11 de julio de 2018. 
 La directora provincial, 

 Celia Carro Oñate. 
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  ANEXO I de la resolución de concesión 

correspondiente al mes de JUNIO de 2018 

 

 Beneficiario  Importe 

 

CAMPOS PERAL, ARACELI   2420,28   

COBO CUARTAS, VICTORIANO   2742,96   

FERNÁNDEZ NAVAMUEL, ROCÍO   2420,28   

GONZÁLEZ RUIZ, BEATRIZ   2742,96   

HERNÁNDEZ PEÓN, MARÍA PILAR   2420,28   

MARCOS RUBIO, SANTIAGO   2420,28   

MATEITA , CRISTINA MARIAN   2420,28   

PÉREZ ALDONZA, PATRICIA   2420,28   

SALMÓN MARTÍNEZ, MARÍA DEL CARMEN   2420,28   

 

 

TOTAL BENEFICIARIOS: 9 TOTAL: 22.427,88 

  
 2018/6887 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6884   Extracto de la convocatoria 2018 de subvenciones para actividades 
relacionadas con la participación ciudadana.

   BDNS (Identif.): 408581. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria 2018 de sub-
venciones para actividades relacionadas con la participación ciudadana, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, las asociacio-

nes de vecinos o cualquier otra asociación o entidad que esté legalmente constituida, carezca 
de ánimo de lucro, tenga su domicilio social en el municipio de Torrelavega y, en su caso, esté 
inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones. 

 Resultará de aplicación lo previsto en el artículo 9º.2º de la Ordenanza General de Sub-
venciones, en aquellos supuestos excepcionales referidos a las personas físicas y colectivos 
ciudadanos. 

 Segundo. Finalidad: 
 La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 

de actividades relacionadas con la participación ciudadana, a desarrollar entre el 1 de enero y 
el 31 de diciembre de 2018 (ambos inclusive). 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia compe-

titiva para actividades relacionadas con la participación ciudadana de 2018, cuyo texto íntegro 
se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 138, de 16 de julio de 2018. 

 Cuarto. Importe: 
 Esta convocatoria anual tiene una consignación máxima de siete mil (7.000,00) euros, que 

se fi nancian con cargo a la aplicación 10000 9240 48000 del presupuesto del Ayuntamiento 
de Torrelavega del ejercicio 2018, prorrogado del ejercicio anterior, denominada "Proyectos de 
colaboración Asociaciones". La cuantía máxima de la subvención que se conceda por proyecto 
a la entidad solicitante no podrá superar los cuatrocientos (400,00) euros. 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes es de un (1) mes, contado a partir del día siguiente 

al de la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
según dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones. 

 Torrelavega, 16 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/6884 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19852

MARTES, 24 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 144

1/1

C
V

E-
20

18
-6

76
6

  

      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CILLORIGO DE LIÉBANA

   CVE-2018-6766   Información pública del expediente de proyecto de demolición de es-
tructuras auxiliares en caminos en el entorno del Canal de Urdón.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a 
información pública por periodo de quince días hábiles el "proyecto de demolición de estruc-
turas auxiliares en caminos en el entorno del Canal de Urdón. Término municipal de Cillorigo 
de Liébana", sito en el Monte de Utilidad Pública número 98, en suelo clasifi cado como suelo 
rústico, promovido por Viesgo Generación, S. L. según proyecto redactado Vitruvio Ingenieros 
Consultores. 

 La documentación correspondiente queda expuesta durante dicho plazo en la Secretaría del 
Ayuntamiento de Cillorigo de Liébana en horario de ofi cina. 

 Tama, 11 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús María Cuevas Monasterio. 
 2018/6766 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2018-6662   Concesión de licencias de primera ocupación en Somo, Galizano y Loredo.

   De conformidad a lo establecido en el artículo 190.2, de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 
de junio conforme a la redacción dada por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Me-
didas Urgentes en Materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, la Junta de Gobierno de 
este Ayuntamiento en sesión celebrada el día dos de julio de dos mil dieciocho, concedió las 
siguientes licencias de primera ocupación: 

 Villa Tenín, SL, ocho apartamentos turísticos en el pueblo de Somo. 
 Dña. Gloria Encarnación Viadero Lavín, posada y restaurante en el pueblo de Galizano. 
 D. José Carlos Gutiérrez Montes y Dña. Ruth Lastra Pelayo, vivienda unifamiliar en el pueblo 

de Loredo. 

 Contra el presente acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición, en el 
plazo de un mes, ante el órgano que ha dictado el acto, previo al recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la presente publicación. 

 Ribamontán al Mar, 6 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Asón Pérez. 
 2018/6662 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DE LA BARQUERA

   CVE-2018-6741   Información pública de expediente para construcción de una vivienda uni-
familiar aislada en barrio El Jinojo de La Revilla. Expediente AYT/346/2017.

   De conformidad con el art. 116.3 de la Ley 2/2001 de 25 de junio, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete a información pública por espacio de 
quince días el expediente promovido por don Fernando González Prado para la construcción de 
una vivienda unifamiliar aislada en la parcela catastral 39080A002003670000QM, en el Bº El 
Jinojo (La Revilla), a efectos de formular las alegaciones oportunas, dado que se trata de suelo 
rústico de protección ordinaria, R_PO. 

 San Vicente de la Barquera, 5 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Dionisio Luguera Santoveña. 
 2018/6741 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

  DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y EVALUACIÓN AMBIENTAL URBANÍSTICA

   CVE-2018-5775   Anuncio de dictado de resolución por la que se formula el Documento 
de Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Plan Parcial del Sec-
tor SAU3-1B, El Travieso, del municipio de Cabezón de la Sal.

   En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Ley 21/2013, de 9 de diciem-
bre, de Evaluación Ambiental, esta Dirección General ha resuelto aprobar el Documento de 
Alcance del Estudio Ambiental Estratégico del Plan Parcial del Sector SAU3-1B, "El Travieso", 
del municipio de Cabezón de la Sal. 

 El texto del citado documento se encuentra a disposición de los interesados en las dependen-
cias de la Dirección General de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, sitas 
en la C/ Lealtad, 23, 39002 Santander, así como en su página Web (www.territoriodecantabria.es). 

 Santander, 7 de junio de 2018. 
 El director general de Ordenación del Territorio y Evaluación Ambiental Urbanística, 

 José Manuel Lombera Cagigas. 
 2018/5775 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-6900   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Convenio Colectivo de la empresa Atunlo Santoña, SL, para el pe-
riodo 2017-2019.

   Código 39100652012018. 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Atunlo Santoña, SL, para el periodo 2017-

2019, suscrito con fecha 14 de junio de 2018, por la Comisión Negociadora del mismo inte-
grada por las personas designadas por la empresa en su representación y los delegados de 
personal en representación de los trabajadores afectados; y, de conformidad con el artículo 90 
del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real Decreto 713/2010, 
de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios Colectivos de Trabajo; 
y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de agosto, sobre Traspaso 
de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Canta-
bria y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre asunción de funciones y servicios transfe-
ridos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el que se establece la Estructura 
Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y se modifi can las Relaciones de 
Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y del Instituto Cántabro 
de Estadística. 

 ACUERDA 
   

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 17 de julio de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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CONVENIO COLECTIVO ATUNLO SANTOÑA S.L 
2017-2019 

 
 
Artículo 1º.- ÁMBITO FUNCIONAL Y DETERMINACION DE LAS PARTES 
 
El presente Convenio Colectivo ha sido negociado y suscrito por la 
Dirección de la empresa y la representación legal de los trabajadores 
ambos legalmente legitimados en virtud del artículo 87 del E.T para la 
negociación del mismo.  
 
Los preceptos del presente Convenio Colectivo, establecen y regulan las 
normas por las que han de regirse las relaciones laborales entre la 
Empresa "ATUNLO SANTOÑA S.L" y sus trabajadores. 
 
 
 
Artículo 2º.- ÁMBITO PERSONAL 
 
Quedan afectados por este Convenio, la totalidad de los trabajadores 
que presten sus servicios en el centro de trabajo de Santoña  
 
En todo caso, queda expresamente excluido del ámbito de aplicación 
de este Convenio Colectivo el personal excluido del ámbito regulado por 
la Legislación Laboral (artículo 1º 3.c del “Estatuto de los Trabajadores”) y 
el personal de alta dirección (regulado por el Real Decreto 1382/1985, de 
1 de agosto) 
 
 
Artículo 3º.- ÁMBITO TERRITORIAL 
 
Este convenio será de aplicación al centro de trabajo que la Empresa 
tiene en Santoña. 
 
 
 
Artículo 4º.- VIGENCIA 
 
El presente Convenio Colectivo tendrá una vigencia de TRES AÑOS, 
entrando en vigor el 1º de enero de 2.017 hasta el 31 de diciembre de 
2.019. 
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Artículo 5º.- DENUNCIA 
 
 
Este Convenio Colectivo se considerará denunciado automáticamente 
el 31 de diciembre del año 2019, sin formalidad expresa alguna.  
 
 
Finalizado el presente convenio las partes se comprometen a iniciar la 
negociación del nuevo convenio el primer trimestre del año 2020, 
estando las partes sujetas a lo dispuesto en el artículo 86.3 del TRLET. 
 
 
 
Artículo 6º.- CONDICIONES MÁS BENEFICIOSAS 
 
Las condiciones más beneficiosas si las hubiere que vinieran disfrutando 
los trabajadores, se seguirán manteniendo sin que dichas condiciones 
puedan ser absorbidas ni compensadas con los incrementos pactados 
en el este convenio. 
 
 
 
Artículo 7º.- ORDENACIÓN DEL TRABAJO  
 
Corresponde a la Dirección de la Empresa, con sujeción a la Legislación 
Vigente, la organización práctica del trabajo y la adopción de las 
medidas que estime precisas en cada momento, sin perjuicio de los 
derechos o facultades que se reconocen en esta materia a los 
Representantes Sindicales. 
 
 
 
Artículo 8º.- COMISIÓN PARITARIA 
 
 Se conviene por ambas partes, la creación de una comisión paritaria, 
compuesta por 3 miembros de cada parte, como órgano de 
interpretación y vigilancia del presente Convenio y en particular de las 
discrepancias surgidas sobre la no aplicación de las condiciones de 
trabajo establecidas en el artículo 82.3 del E.T.  
 
La Comisión se reunirá a requerimiento de cualquiera de las partes en un 
plazo máximo de 3 semanas desde que se le plantee la cuestión.  
 
La adopción de acuerdos en el seno de la comisión paritaria se realizará 
por mayoría de cada parte, Empresa y parte social.  
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En caso de no llegarse a un acuerdo en las cuestiones debatidas, se 
someterán éstas a los sistemas de solución extrajudicial de conflictos 
laborales de Cantabria.  
 
Se designa como domicilio a efecto de notificaciones de dicha Comisión 
el de la Empresa  
 
Artículo 9º.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 
 
Se establece un sistema de clasificación profesional que consta de 3 
grupos profesionales subdivididos a su vez según las diferentes funciones 
profesionales que se desarrollan dentro del grupo. 
 
 
GRUPO I:  PERSONAL TECNICO 
 

Jefe producción 
Adjunto producción 
Jefe de frio 
Adjunto frio 
Responsable de calidad  
Adjunto calidad 

 
 
GRUPO II:  PERSONAL ADMINISTRATIVO 
 

Jefe departamento laboratorio, fin, logística 
Oficial primera administrativo 
Oficial segunda administrativo 
Auxiliar administrativo 

 
 
GRUPO III:  PERSONAL OBRERO Y AUXLIAR 
 

Supervisor – jefe de sección 
Puestos sensibles – operador 
Operario de planta 
Auxiliar de planta 

 
Se acuerda que los trabajadores con funciones profesionales de grupo G 
III (auxiliar de planta) que presten servicios en la empresa durante un año 
de forma ininterrumpida promocionen de manera automática al grupo 
G III (operario de planta). 
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Artículo 10º.- JORNADA DE TRABAJO y TIEMPO DE DESCANSO 
 
 
La duración de la jornada laboral máxima anual de trabajo efectivo para 
los años que se indican a continuación de vigencia del Convenio será la 
siguiente: 
 
Jornada laboral anual 2017: 1784 h 
Jornada laboral anual 2018: 1768 h 
Jornada laboral anual 2019: 1752 h 
 
 
El tiempo de descanso que disfrutan los trabajadores en Atunlo Santoña 
es de 20 minutos y no se considera tiempo de trabajo efectivo.  
 
El tiempo destinado a la limpieza de ropa de trabajo que se debe realizar 
en la planta (delantal impermeabilizado, botas o zuecos y demás 
enseres) se considera tiempo de trabajo efectivo.  
 
Se acuerda que el cómputo del tiempo de descanso se inicie a partir de 
que el trabajador finalice su limpieza de enseres. Se destinarán 5 minutos 
de la jornada de trabajo para la limpieza de los mismos. 
 
 
 
Articulo. 11º.- ORGANIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN IRREGULAR DE LA 
JORNADA 
 
 

1) La empresa elaborará anualmente un calendario de trabajo que 
contendrá tanto los días de trabajo anuales como el horario oficial 
de cada sección. Dicho calendario deberá ser negociado con la 
representación legal de los trabajadores y deberá ser expuesto en 
el tablón de la empresa. 
 
 

2) Dado que en la empresa conviven trabajadores indefinidos 
ordinarios como fijos discontinuos conviene establecer una jornada 
regular diaria de referencia que ajuste proporcionalmente la 
jornada real realizada con los días de alta en la empresa.  
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Cada año antes de elaborar el calendario se calculará la jornada 
regular diaria en base a la siguiente fórmula: 
 

Jornada anual pactada convenio 
Número de días  

 
 

3) La empresa podrá utilizar la distribución irregular de la jornada un 
máximo de 30 minutos diarios de lunes a viernes y podrá ser al 
principio o al final de la jornada, no pudiendo superar en ningún 
caso las 9 horas efectivas de trabajo.  
Siempre que las necesidades de la producción lo permitan se 
intentara que en caso de aplicar los 30 minutos extraordinarios en 
viernes se apliquen al principio de la jornada. 
 

4) Los días de descanso semanal a los que hace referencia el artículo 
18.2 del convenio colectivo de elaboración de productos del mar 
con procesos de congelación y refrigeración no serán de 
aplicación a las secciones de corte y emparrillado.  
 

5) A cierre de mes se analizará el saldo de horas trabajadas, 
ajustando los excesos y defectos de las mismas siempre a lo largo 
del mes inmediatamente posterior. 

 
 
Artículo 12º.- JORNADA DE TRABAJO 
 
Cuando la jornada de trabajo se realice de forma continuada, los 
trabajadores disfrutarán de 20 minutos de descanso que no será 
considerado tiempo de trabajo efectivo.  
El tiempo destinado a la limpieza de ropa de trabajo que se debe realizar 
en la planta (delantal impermeabilizado y botas o zuecos de trabajo), se 
considera tiempo de trabajo efectivo.  
 
El cómputo del tiempo de descanso, se iniciará a partir de que el 
trabajador finalice su limpieza de enseres. Se destinarán 5 minutos de la 
jornada de trabajo para la limpieza de estos enseres. 
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Artículo 13º.- JORNADA EN DOMINGOS Y FESTIVOS 
 
Todo el personal que no esté contratado específicamente para la 
prestación de servicios en domingos y festivos y que trabaje en dichos 
días no laborables percibirá un plus de 10 € por cada domingo o festivo 
trabajado durante el 2017 
 
Para 2018 serán 10.16 €/ día trabajado y para 2019 10.32 €/día. 
 
Artículo 14º. – SALARIO E INCREMENTO SALARIAL 
 
Sera el establecido en las tablas salariales adjuntas, siendo el incremento 
pactado para la vigencia del convenio el siguiente: 
 

 2017:1.6 % 
 
Toda vez que la empresa procedió a la aplicación de un incremento 
del 0,6% en las nóminas de enero de 2017 a cuenta de lo aquí se 
convendría, se procederá a abonar los atrasos y aplicar con efecto 
retroactivo a 1 de enero de 2017 un incremento por la diferencia, esto 
es, del 1%. 

 
 2018: 1.6 % sobre tablas 2017 

 
 2019: 1.6 % sobre tablas 2018 

 
 
 
Artículo 15º.- COMPLEMENTO POR HORAS NOCTURNAS 
 
Las horas trabajas entre las 22 y las 6 horas por trabajadores que no 
presten sus servicios de forma habitual en turno de noche, será el 
siguiente:  
 
2017: 1,53 €/hora nocturna 
2018: 1,55 €/hora nocturna 
2019: 1,58 €/hora nocturna 
 
 
 
 
Artículo 16º.- HORAS EXTRAORDINARIAS 
 
Se consideran horas extraordinarias todos aquellos excesos de jornada 
ordinaria pactada de conformidad a lo dispuesto en el artículo 35 del 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19863

MARTES, 24 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 144

8/15

C
V

E-
20

18
-6

90
0

Estatuto de los Trabajadores y salvo lo establecido en el artículo 11 del 
presente acuerdo.  
 
La hora extraordinaria de trabajo podrá compensarse en descanso o 
abonarse en metálico, a decisión de la Empresa. 
 
Los posibles excesos de jornada serán revisados mensualmente, 
abonándose o compensándose, en su caso, las horas extraordinarias 
generadas al mes siguiente a su realización. Se acuerda la 
compensación de las horas extraordinarias de una de las siguientes 
formas: 
 
 

a. En caso de abono: 
 
 9.18 €/ hora para 2017 
 9.33 €/ hora para 2018  
 9.48 € hora para 2019 
 

b. En caso de compensación con descanso: 

a)  Cuando el trabajador elija el momento de disfrute: 1.5 horas de 
descanso por cada hora extra trabajada. 

b) Cuando elija la empresa el momento de disfrute, 2 horas de 
descanso por cada hora extra trabajada. 

 
Artículo 17º.- LICENCIAS 
 
El trabajador previo aviso y justificación podrá ausentarse del trabajo con 
derecho a remuneración por los siguientes motivos: 
 
 
a) Matrimonio del trabajador: 15 días naturales. 
 
b) Tres días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o 
enfermedad graves u hospitalización por enfermedad grave de parientes 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.  
 
Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento 
al efecto, el plazo será de cuatro días.  
En el supuesto de que la enfermedad grave u hospitalización de un 
familiar diese derecho a licencia a más de un trabajador de una misma 
empresa, por su relación de parentesco, podrán hacer uso de esta 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 19864

MARTES, 24 DE JULIO DE 2018 - BOC NÚM. 144

9/15

C
V

E-
20

18
-6

90
0

licencia evitándose en lo posible la utilización simultánea o coincidente 
en el tiempo de este derecho.  
 
En caso de intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo 
domiciliario de parientes hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad 2 días.  
 
c) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público formal 
impuesto por las Leyes y disposiciones vigentes: el tiempo necesario, 
debidamente justificado por el trabajador ante la empresa. 
 
d) Por motivo de traslado del domicilio habitual: 1 día laborable. 
 
e) En caso de matrimonio de padres, hijos o hermanos de uno u otro 
cónyuge: 1 día. 
 
f) Los trabajadores, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora ausencia del trabajo, que podrán dividir en 
dos fracciones. El trabajador por su voluntad, podrá sustituir este derecho 
por una reducción de su jornada en media hora con la misma finalidad. 
Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre 
en caso de que ambos trabajen. 
 
 
g) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado directo algún 
menor de 12 años o persona con discapacidad que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de 
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos un 
octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla. 
 
h) Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado 
directo de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o 
afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda 
valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida. 
La reducción de jornada contemplada en el presente apartado 
constituye un derecho individual de los trabajadores hombres o mujeres. 
No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa generasen 
este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su 
ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa.  
 
i) 20 horas anuales para asistencia a medico de seguridad social o 
privado así como para acompañar a dichos médicos a hijos o a padres 
que no puedan valerse por sí mismos. 
Los días referidos en los apartados b) c) d) y e) se entenderán como 
laborables. 
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Todo lo anteriormente expuesto en este artículo, será también de 
aplicación para las parejas de hecho debidamente acreditadas 
 
 
Artículo 18º.- VACACIONES 
 
Serán de 22 días laborales retribuidos estableciéndose el siguiente sistema 
de elección de las mismas y coincidencia en el disfrute de vacaciones en 
función a las zonas de trabajo: 
 
 

    Corte 
 Emparrillado 

Fresco           Cocción 
  Logística  
  Lavado de Cajas 
 
 
En corte y emparrillado pueden coincidir dos trabajadores en su 
elección del periodo vacacional indistintamente de cuál sea su 
puesto. 
 
En cocción, logística y lavado de cajas solo puede disfrutar de 
vacaciones un trabajador a la vez. 
 
 

 Servicios Auxiliares 
    Lomera Limpieza de pescado 

    Migas 
   Limpieza de Instalaciones  
 
 
En servicios auxiliares, migas y limpieza de instalaciones solo 
pueden disfrutar vacaciones un trabajador a la vez. 
 
En limpieza de pescado pueden coincidir en el disfrute del periodo 
vacacional hasta 4 trabajadores. 
 

 
 El orden para la elección de los días de vacaciones se efectuará 

mediante un sorteo en el cual se escogerá una letra del alfabeto al 
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azar. A partir de ese resultado se realizará un listado de todo el 
personal fijo o fijo discontinuo de la empresa en orden alfabético para 
proceder a la elección de los días correspondientes a cada 
trabajador. 
 

 Cada año se realizará un sorteo para determinar la letra por la que se 
empezará a escoger los días de disfrute de periodo vacacional 
 

 La elección de las vacaciones se realizará antes del día 15 de marzo 
de cada año. 

 
 
 
Artículo. 19.- SISTEMA PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
 
Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a 
trabajadores y empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de éste 
Convenio, se someterá a la intervención del Organismo para la Resolución 
Extrajudicial de Conflictos Laborales de Cantabria (O.R.E.C.L.A.), siempre 
que el conflicto se origine en los siguientes ámbitos materiales: 
 
a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de 
conformidad con lo establecido en el artículo 153 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Social. 
  
b) Los conflictos ocasionados por discrepancias surgidas durante la 
negociación de un Convenio Colectivo u otro acuerdo o pacto colectivo, 
debidos a la existencia de diferencias substanciales y constatadas que 
conlleven el bloqueo de la negociación. 
 
c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que se 
susciten sobre la determinación de los servicios de seguridad, 
mantenimiento y servicios mínimos en caso de huelga. 
 
 
Sirve por lo tanto éste artículo como expresa adhesión de las partes al 
referido Órgano extrajudicial de solución de conflictos, con carácter de 
eficacia general y, en consecuencia, con el alcance de que el pacto 
obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a plantear 
sus discrepancias con carácter previo al acceso a la vía judicial, al 
procedimiento de mediación-conciliación del mencionado Organismo, no 
siendo por lo tanto necesaria ¿? la adhesión expresa e individualizada para 
cada discrepancia o conflicto de las partes, salvo en el caso de 
sometimiento a arbitraje. 
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Artículo. 20. CLÁUSULA DE DESCUELGUE 
Con el objeto de contribuir al mantenimiento del empleo se podrá 
proceder, mediante acuerdo entre las partes y de conformidad con el 
procedimiento establecido en el presente artículo y en el artículo 82.3 
del Estatuto de los Trabajadores, a la inaplicación de condiciones de 
trabajo reguladas en el mismo. 

Las materias objeto de posible inaplicación, así como las causas que la 
justifican, serán las establecidas en el citado artículo 82.3 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

La intervención como interlocutores ante la Dirección en el 
procedimiento de consultas corresponderá a los agentes señalados en 
el artículo 82.3 y 41.4 del Estatuto de los Trabajadores. 

Se deberá informar con carácter previo a la Comisión Paritaria del 
presente Convenio 

 

El procedimiento lo iniciará la Dirección de la Empresa, quién 
comunicará por escrito el inicio del período de consultas a los 
representantes de los trabajadores y simultáneamente a la Comisión 
paritaria del presente Convenio. 

Para estos efectos, ambas partes acuerdan someterse a las siguientes 
normas de procedimiento: 

- Durante el período de consultas, las partes deberán negociar de 
buena fe con vistas a la consecución de un acuerdo y el mismo versará, 
entre otras cuestiones, sobre las causas motivadoras de la decisión 
empresarial, su entidad y alcance y la posibilidad de evitar o reducir los 
efectos de la inaplicación mediante el recurso a otras medidas 
alternativas. 

- El periodo de consultas previas con los representantes de los 
trabajadores tendrá una duración máxima de 10 días. 

 

- A efectos de desarrollar el período de consultas regulado en el artículo 
82.3 del Estatuto de los Trabajadores, la empresa, al inicio del mismo, 
deberá presentar a la parte social el detalle de las medidas propuestas 
y la justificación de las causas económicas, técnicas, organizativas o 
productivas que motivan el procedimiento, así como los objetivos que 
se pretenden alcanzar. 

La Empresa deberá presentar para justificar la medida: balance de 
situación, Cuenta de resultados y Memoria económica de los últimos 
tres años, en su caso y de resultar obligada al efecto, debidamente 
auditados, así como su plan de viabilidad. 

Los representantes de los trabajadores están obligados a tratar y 
mantener en la mayor reserva la información recibida y los datos a los 
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que se haya tenido acceso como consecuencia de lo establecido en 
el párrafo anterior, observando, por consiguiente, respecto de ello, 
sigilo profesional. 

De alcanzarse acuerdo éste deberá: 

· Detallar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más 
allá del momento en que resulte aplicable un nuevo convenio en dicha 
empresa. 

· Establecer sistemas de seguimiento de lo acordado con el fin de 
velar por la correcta aplicación de las condiciones pactadas. 

De producirse acuerdo en las negociaciones, éste deberá ser 
comunicado a la Comisión Paritaria. 

La empresa y la representación de los trabajadores podrán acordar en 
cualquier momento la sustitución del período de consultas por el 
procedimiento de mediación o arbitraje que corresponda. 

Si no hubiese acuerdo se someterá las diferencias a la Comisión 
Paritaria a fin de mediar entre las partes, sin perjuicio de lo cual la 
Comisión Paritaria deberá aprobar la petición de la empresa si en el 
plazo de tres días naturales las partes no llegan a un acuerdo. 

 
Artículo 21. REVOCACIÓN DE PACTOS COLECTIVOS ANTERIORES. 
NORMATIVA SUPLETORIA 

El presente convenio sustituye y deja sin efecto, en lo menester, cualquier 
otro acuerdo colectivo de carácter escrito o verbal, decisión unilateral 
de efectos colectivos, costumbre o práctica de empresa que viniera 
aplicándose en cualquier materia hasta la entrada en vigor del presente 
convenio en la Empresa, de modo que, tras su entrada en vigor, las 
condiciones de trabajo vendrán íntegramente reguladas por las 
disposiciones previstas en el presente convenio y ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores (“Estatuto de los Trabajadores”) y demás legislación 
concordante. 

En todo lo no regulado en el presente convenio colectivo se estará a lo 
dispuesto en el convenio colectivo sectorial nacional de elaboración de 
productos del mar con procesos de congelación y refrigeración.  
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Disposición transitoria primera.- ESTABILIDAD Y MEJORA DEL EMPLEO 
 
A fecha uno de enero de 2018 se transformará los contratos de todos los 
trabadores fijos discontinuos existentes en la empresa en contratos 
indefinidos ordinarios. A esa misma fecha, 1 de enero de 2018 se 
transformarán además de los anteriores, 10 trabajadores con contrato 
temporal en indefinidos. 
 
A 30 de junio de 2018 se transformarán 10 trabajadores con contrato 
temporal en indefinidos. 

 
A 1 de enero de 2019 se transformarán 10 trabajadores con contrato 
temporal en indefinidos. 
 
Con este acuerdo queda mejorado y por tanto se da por cumplido lo 
establecido con respecto a contrataciones en el Acuerdo de 11 de 
febrero de 2016 suscrito entre la Empresa y la representación de los 
trabajadores 
 
 
Lo que firmamos a los efectos oportunos en Santoña a 14 de junio de 2018. 
 
 
 

Por CC.OO    por FICA-UGT 
 
 
 
 
 
 

Por la EMPRESA  
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Anexo económico. Tablas 2017-2019 
 
 

 

  
 2018/6900 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

   CVE-2018-6889   Orden ECD/88/2018, de 17 de julio, por la que se modifi ca la Orden 
EDU/66/2010, de 16 de agosto, de Evaluación y Acreditación Acadé-
mica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema 
Educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de Evaluación y Acreditación Académica, en las 
enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Educativo en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria estableció, entre otros, los aspectos básicos del proceso de evaluación y de su 
desarrollo y, entre ellos, el número de convocatorias, las condiciones para la renuncia de las 
mismas y para el desarrollo de las sesiones de evaluación. 

 La Consejería de Educación, Cultura y Deporte quiere favorecer una mayor fl exibilidad en las 
condiciones en que se deben desarrollar las sesiones de evaluación de las diferentes convocato-
rias, con objeto de reforzar la formación y la evaluación continua en las enseñanzas de formación 
profesional y permitir que los alumnos de estas enseñanzas que desean continuar su formación 
puedan acceder a estudios universitarios en condiciones similares a los procedentes de otras Co-
munidades Autónomas. Además, esta fl exibilidad permitirá una mejor gestión de la organización 
de los centros docentes, especialmente en la preparación y planifi cación del principio de curso, 
anticipando la confi guración de los cursos, grupos y horarios de profesores y alumnos. 

 En virtud de lo anteriormente expuesto, con el dictamen favorable del Consejo de For-
mación Profesional de Cantabria, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 DISPONGO 

 Artículo único. Modifi cación de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, de Evaluación y 
Acreditación Académica, en las enseñanzas de Formación Profesional Inicial del Sistema Edu-
cativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Uno. Se modifi ca el apartado 3 del artículo 4 de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

 "3. En el régimen presencial y en la modalidad de oferta completa, las convocatorias se 
realizarán de la siguiente manera: 

 a) En el primer curso, la primera convocatoria ordinaria será al término del tercer trimestre 
del curso escolar y la segunda con posterioridad a la realización de las actividades y/o pruebas 
de recuperación correspondientes dentro del calendario escolar establecido para ese curso. 

 b) En el segundo curso, la primera convocatoria ordinaria de los módulos profesionales 
 realizados en el centro docente será previa al período establecido con carácter general para 

la realización del módulo profesional de FCT y la segunda tendrá lugar después del periodo de 
realización de este módulo profesional. 

 c) El módulo profesional de proyecto, en los ciclos formativos en los que esté incluido, ten-
drá una primera convocatoria de evaluación fi nal una vez fi nalizado el módulo profesional de 
FCT y una segunda convocatoria en septiembre en el caso de haber superado dicho módulo". 
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 Dos. Se modifi ca el apartado 5 del artículo 4 de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, 
que queda redactado de la siguiente manera: 

 "5. El alumnado que haya agotado las cuatro convocatorias ordinarias establecidas podrá 
optar a las siguientes opciones para superar los diferentes módulos profesionales pendientes: 

 a) Solicitud de convocatoria extraordinaria ante la Dirección General de Formación Profesio-
nal y Educación Permanente, para los módulos profesionales impartidos en el centro docente. 

 b) Realización de las pruebas de obtención del título de Técnico o de Técnico Superior co-
rrespondientes a la Formación Profesional que anualmente se convoquen". 

 Tres. Se modifi ca el apartado 1 del artículo 5 de la Orden EDU/66/2010, de 16 de agosto, 
que queda redactado del siguiente modo: 

 "1. Con el objetivo de no agotar el número de convocatorias de evaluación previstas, el 
alumnado podrá renunciar a la convocatoria de todos o de algunos módulos profesionales 
cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 37.1 del Decreto 4/2010, 
de 28 de enero. La renuncia a la segunda convocatoria de primer curso señalada en el artí-
culo 4.3.a) se deberá realizar en el plazo y condiciones que establezca la Dirección General 
competente en materia de formación profesional. El equipo docente informará y orientará al 
alumnado sobre las características de esta convocatoria en aquellos módulos con importantes 
contenidos de carácter procedimental". 

 Cuatro. Se modifi ca el apartado 1 del artículo 11 de la Orden EDU/66/2010, de 16 de 
agosto, que queda redactado de la siguiente manera: 

 "1. En régimen presencial, las sesiones de evaluación fi nal de primer curso tendrán las si-
guientes características: 

 a) La primera se realizará al fi nalizar el tercer trimestre, de acuerdo con el calendario esta-
blecido para cada curso escolar por la Consejería de Educación. 

 b) La segunda se realizará con posterioridad a la realización de las actividades y/o pruebas 
de recuperación correspondientes, dentro del calendario escolar establecido para ese curso, 
en las fechas que determine la dirección del centro docente, teniendo en cuenta las directrices 
de la Consejería de Educación. 

 c) En estas sesiones el equipo docente llevará a cabo las siguientes actuaciones: 
 1ª La evaluación y califi cación de los módulos profesionales. 
 2ª La decisión de promoción a segundo curso, en base a lo establecido en el artículo 31. 
 3ª Actividades de recuperación que correspondan, según lo establecido en el artículo 34". 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 Única. Derogación normativa. 
 Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 

en la presente Orden. 

 DISPOSICIONES FINALES 

 Primera. Desarrollo normativo. 
 Se autoriza a la titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Per-

manente a dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo y aplicación de lo 
dispuesto en esta Orden. 
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 Segunda. Entrada en vigor. 
 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 17 de julio de 2018. 
 El consejero de Educación, Cultura y Deporte, 

 Francisco Javier Fernández Mañanes. 
 2018/6889 
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     AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-6879   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Por este Ayuntamiento de Cartes se tramita expediente de baja de ofi cio en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes con relación a la inscripción padronal de: 

 — Nubia Edilma Ruiz Torres, con pasaporte número AS066371. 
     Domicilio: Calle La Fuente, nº 4, 1º F, de Santiago. 

 Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que cumpla la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de tener fi jada 
su residencia en el domicilio indicado. 

 En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el artículo 72 del citado Real Decreto 
1690/1986, se notifi ca la incoación del citado expediente, concediendo al interesado un plazo 
de quince días hábiles a fi n de efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, aportando 
igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus derechos 
e intereses. 

 Por medio del presente se le hace saber que la baja en el Padrón Municipal de Habitantes 
dará lugar también a su baja en el Censo Electoral del municipio actual. 

 El expediente con toda su documentación puede ser consultado en el Servicio de Estadística 
de las ofi cinas municipales sitas en la calle Camino Real, nº 98, de Cartes, de lunes a viernes 
en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 Cartes, 13 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2018/6879 
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   AYUNTAMIENTO DE CARTES

   CVE-2018-6880   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   Por este Ayuntamiento de Cartes se tramita expediente de baja de ofi cio en el Padrón Mu-
nicipal de Habitantes con relación a la inscripción padronal de: 

 — Jesús Gutiérrez de Diego, con Documento Nacional de Identidad número 72140067-S. 
     Domicilio: Calle El Rivero, nº 5, portal B, bajo C, de Santiago. 

 Siendo el motivo de su tramitación el no encontrarse acreditado que cumpla la obligación 
establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, de tener fi jada 
su residencia en el domicilio indicado. 

 En consecuencia, en aplicación de lo establecido en el artículo 72 del citado Real Decreto 
1690/1986, se notifi ca la incoación del citado expediente, concediendo al interesado un plazo 
de quince días hábiles a fi n de efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, aportando 
igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus derechos 
e intereses. 

 Por medio del presente se le hace saber que la baja en el Padrón Municipal de Habitantes 
dará lugar también a su baja en el Censo Electoral del municipio actual. 

 El expediente con toda su documentación puede ser consultado en el Servicio de Estadística 
de las ofi cinas municipales sitas en la calle Camino Real, nº 98, de Cartes, de lunes a viernes 
en horario de 09:00 a 14:00 horas. 

 Cartes, 13 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 Agustín Molleda Gutiérrez. 
 2018/6880 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-6828   Información pública de solicitud de licencia de actividad para la fabri-
cación y pastelería frescos (obrador, quesadas y galletas) y comercio 
al por menor de los mismos, emplazada en la Avenida de España, 13, 
bajo. Expediente 2018/5657 Y (C.A. 11/18).

   Por parte de doña María Jesús Vega Gómez, en nombre y representación de Sobaos y Que-
sadas Carral, SL, se ha solicitado licencia de actividad sujeta a la técnica de control ambiental 
de comprobación ambiental, para la instalación de una actividad de fabricación y pastelería 
frescos (obrador de sobaos, quesadas y galletas) y comercio al por menor de los mismos, em-
plazada en la Avda. de España, nº 13, bajo, de Torrelavega, la cual se tramita como expediente 
nº 2018/5657 Y (C. A. 11/18). 

 Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos de que quiénes se consideren 
afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan hacer las alegaciones perti-
nentes dentro del plazo de los VEINTE (20) DÍAS siguientes a la publicación de este edicto en el 
BOC y en el tablón de edictos del municipio, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el art. 
74 del Decreto de Cantabria 19/2010, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado -LCAI-. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse, de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 14:00 horas, en la Sección de Actividades y Policía Administrativa del Ayuntamiento de 
Torrelavega, sito en la C/ Serafín Escalante, nº 3 (Plaza de Abastos, planta superior). 

 Torrelavega, 9 de julio de 2018. 
 El alcalde, 

 José Cruz Viadero. 
 2018/6828 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-6903   Notifi cación de sentencia 229/2018 en procedimiento de despidos/ceses 
en general 147/2018.

   Don MIguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con 
el nº 0000147/2018 a instancia de JOSEFA QUIJANO GONZÁLEZ frente a FONDO DE GARAN-
TÍA SALARIAL y EUROGEST DE COMERCIO EXTERIOR, SL, en los que se ha dictado Sentencia 
de 9 de julio de 2018, del tenor literal siguiente: 

 "Que desestimando la demanda interpuesta por doña JOSEFA QUIJANO GONZÁLEZ con-
tra EUROGEST DE COMERCIO EXTERIOR, SL, siendo parte el FOGASA, declaro procedente el 
despido objetivo de la demandante de 25 de enero de 2018 y, en consecuencia, condeno a la 
demandada a indemnizar a la demandante con la cantidad de 19.923,33 euros". 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma pueden inter-
poner recurso de suplicación, que deberá anunciarse ante este Juzgado dentro de los cinco 
días siguientes a su notifi cación por comparecencia o por escrito de las partes, su abogado o 
representante, designando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible el anuncio por la 
mera manifestación de aquellos al ser notifi cados. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a EUROGEST DE COMERCIO EXTERIOR, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 12 de julio de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/6903 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-6904   Notifi cación de sentencia 237/2018 en procedimiento ordinario 268/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 268/2018 a instancia de BEATRIZ PONCIO ISA frente a I NORTE DENTAL PROYECTO 
ODONTOLÓGICO, S. L.U. y FOGASA, en los que se ha dictado sentencia de fecha 12/07/2018, 
del tenor literal siguiente: 

 "Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por doña BEATRIZ PONCIO ISA con-
tra I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., siendo parte el FOGASA, condeno a 
la empresa demandada a pagar a la demandante la cantidad de 1.451,36 euros más el interés 
legal por mora del 10%. 

 A su vez, con estimación de la excepción de prescripción opuesta por el FOGASA frente a la 
reclamación por horas extras opuesta por la trabajadora, se declara prescrito el derecho de la 
actora para reclamar las horas extras anteriores al 01/01/2017. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso 
alguno". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO, S. L.U., en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 17 de julio del 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/6904 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE SANTANDER

   CVE-2018-6634   Notifi cación de sentencia 163/2018 en procedimiento ordinario 610/2017.

   Doña Marta Terán Rodríguez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Nº 7 de Santander, 

 Hace saber: Que en el juicio ordinario 610/17 seguido a instancia de la entidad mercantil 
LIBERBANK, SA, contra HERENCIA YACENTE Y HEREDEROS DESCONOCIDOS E INCIERTOS DE 
JOSÉ LUIS MOYA SÁNCHEZ, se ha dictado sentencia de fecha 2 de julio de 2018 que es fi rme 
y contra la misma no cabe interponer recurso alguno. 

 En el Juzgado podrán los interesados tener conocimiento íntegro de su contenido. 
 Se libra el presente extracto para que sirva de notifi cación a HERENCIA YACENTE Y HERE-

DEROS DESCONOCIDOS E INCIERTOS DE JOSÉ LUIS MOYA SÁNCHEZ  mediante su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Marta Terán Rodríguez. 
 2018/6634 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 9 DE SANTANDER

   CVE-2018-6883   Notifi cación de sentencia 326/2018 en procedimiento de familia. Divorcio 
contencioso 807/2017.

   Doña Luisa Araceli Contreras García, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 9 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de familia. Divorcio contencioso, 
a instancia de FERNANDO MARTÍNEZ ZAMORA, frente a THUANI SILVA PINHEIRO CORREA, 
en los que se ha dictado Sentencia de fecha de 4 de julio de 2018, del tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000326/2018 
   

 En Santander, a 4 de julio de 2018. 
 Vistos por mí, Ramón San Miguel Laso, Juez del Juzgado de Primera Instancia Nº 9 de 

Santander y su partido, los autos de juicio verbal seguidos ante este Juzgado con el número 
807/18, a instancia de don Fernando Martínez Zamora, representado por la procuradora doña 
Begoña Peña Revilla y defendido por el letrado don Juan Manuel Ruiz Castanedo, contra doña 
Thuani Silva Pinheiro Correa, en situación procesal de rebeldía; cuyos autos versan sobre di-
vorcio (...), 

 FALLO 
   

 Que estimando la demanda deducida por la Procuradora Sra. Peña, en nombre y repre-
sentación de don Fernando Martínez Zamora, contra doña Thuani Silva Pinheiro Correa, debo 
declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio formado por don Fernando Martínez 
Zamora y doña Thuani Silva Pinheiro Correa. 

 Todo ello sin hacer especial imposición de las costas procesales. 
 Firme que sea esta sentencia expídase el oportuno testimonio al Registro Civil donde conste 

inscrito el matrimonio para la anotación marginal de la misma en su inscripción registral. 
 Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso 

de apelación ante la Audiencia Provincial, que deberá interponerse ante este Juzgado, en el 
plazo de veinte días, a contar desde el siguiente a su notifi cación. 

 Conforme a la D.A. Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se deberá acre-
ditar a la preparación del mismo haber constituido un depósito de 50 € en la Cuenta Depósitos 
y Consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banesto, a través de una imposición 
individualizada, salvo que el recurrente sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 El depósito deberá constituirse ingresando la citada cantidad en la cuenta de este expe-
diente 2107000033080717 indicando el tipo de recurso. No se admitirá a trámite ningún re-
curso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así, por esta mi sentencia, de la que se llevará certifi cación a los autos, lo pronuncio, mando 
y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- Leída y publicada fue la anterior sentencia por el Juez que la fi rma, delante 
de mí, el Secretario, de lo que doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a THUANI SILVA PINHEIRO CORREA, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 16 de julio de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Luisa Araceli Contreras García. 
 2018/6883      
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